
   FERNANDO!” ROMO 

Quito, 22 de Enero del 2007 

  

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente CIA. 
£0 ON / 

put 
Ajunto a la presente una copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones de la compañía FERNANDO ROMO CONSULTORES CIA.LTDA. la 
misma que fue otorgada el 28 de Diciembre del 2006 ante el Notario Trigésimo 
Segundo de Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, y legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 8 de Enero del 2007. 

Particular que comunico para los fines legales correspondiente 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: FRANCISCO XAVIER ANDRADE ROMO Y MARÍA 

JOSÉ GABELA LIZARZABURU; IVÁN RAFAEL ANDRADE ROMO Y 

SEÑORA ROSA ELISABETH LARA ZUMÁRRAGA 

A FAVOR DE: JAIME FERNANDO ROMO PROAÑO 

CUANTÍA: $. 53.12 USD 

DI:3 COPIA 

NL 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Republica del 

Ecuador, hoy día veinte de diciembre del año dos mil seis, ante mi, DOCTOR 

RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTÓN, comparece a la celebración de la presente escritura de Garantía. 

Económica, Comparecen a celebrar la presente escritura pública por una parte y 

en calidad de cedentes los cónyuges señores FRANCISCO XAVIER 

ANDRADE ROMO Y MARÍA JOSÉ GABELA LIZARZABURU por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, hábiles en 

derecho para contratar y obligarse, por otra parte, así mismo como cedentes, los 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
cónyuges, señores IVÁN RAFAEL ANDRADE ROMO Y SEÑORA ROSA 

ELISABETH LARA ZUMÁRRAGA por sus propios y personales derechos y 

por los que representan en la sociedad conyugal, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse; y, por otra parte en calidad de cesionario el señor JAIME 

FERNANDO ROMO PROAÑO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, hábil y capaz para 

contratar y obligarse. a quienes de conocer doy fe; por haberme exhibido su 

cedula de ciudadanía que en copia fotostática debidamente certificada, anexo al 

presente instrumento como habilitante. Me solicita que eleve a Escritura Publica 

la minuta que hoy me presenta y que transcribo a continuación: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase extender una 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

FERNANDO ROMO CONSULTORES C.LTDA., contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTE.- Comparecen a 

celebrar la presente escritura pública por una parte y en calidad de cedentes los 

cónyuges señores Francisco Xavier Andrade Romo y María José Gabela 

Lizarzaburu por sus propios y personales derechos y por los que representan en 

la sociedad conyugal, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad 

de Quito, hábiles en derecho para contratar y obligarse, por otra parte, así mismo 

como cedentes, los cónyuges, señores Iván Rafael Andrade Romo y señora Rosa 

Elisabeth Lara Zumárraga por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

- en ésta ciudad de Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse; y, por otra 

parte en calidad de cesionario el señor Jaime Fernando Romo Proaño, mayor de 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriano, hábil y capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada el día 

veintiocho de Julio de mil novecientos ochenta y ocho en la Notaria Vigésima 

Novena del cantón Quito, del Dr. Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el día quince de Agosto de mil 

novecientos ochenta y ocho, se constituyó la compañía Fernando Romo 

Consultores C. Ltda. DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía FERNANDO ROMO CONSULTORES  C. Ltda., 

celebrada el día veintiséis de julio del año dos mil seis, autorizó por unanimidad 

al señor Francisco Xavier Andrade Romo, a ceder la totalidad de sus 

participaciones en la compañía, es decir, seiscientas sesenta y cuatro (664) 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor Jaime Fernando Romo Proaño e igualmente 

autorizó por unanimidad al señor Iván Rafael Audrade Romo, a ceder la totalidad 

de sus participaciones en la compañía, es decir seiscientas sesenta y cuatro (664) 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor Jaime Fernando Romo Proaño. 

TERCERA.- CESION: Por medio de este instrumento público y luego de que se 

han cumplido con las exigencias establecidas en la Ley de Compañías, el señor 

Francisco Xavier Andrade Romo y su cónyuge señora María José Gabela 

Lizarzaburu ceden seiscientas sesenta y cuatro (664) participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 

señor Jaime Fernando Romo Proaño; así mismo, el señor Iván Rafael Andrade 

Romo y su cónyuge la señora Rosa Elisabeth Lara Zumárraga, ceden seiscientas 

  
 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
sesenta y cuatro (664) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Jaime Fernando Romo 

Proaño. Los Cedentes, ceden a favor del referido Cesionario, señor Jaime 

Fernando Romo Proaño, todos los derechos correspondientes a las utilidades 

pasadas y presentes de la Compañía, respecto de las cesiones que se realizan en la 

presente escritura. CUARTA.- VALOR: El Cesionario declara expresamente que 

adquiere las participaciones cedidas pagando la cantidad de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América por cada participación cedida por los 

Cedentes, ascendiendo la totalidad de la cesión efectuada por el señor Francisco 

Xavier Andrade Romo y su cónyuge señora María José Gabela Lizarzaburu, a la 

suma de veinte y seis dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y 

seis centavos. (USD 26,56), así mismo asciende la totalidad de la cesión realizada 

por el señor Iván Rafael Andrade Romo y su cónyuge señora Rosa Elisabeth Lara 

Zumárraga a la suma de veinte y seis dólares de los Estados Unidos de América 

con cincuenta y seis centavos. (USD 26,56). QUINTA.- FORMA DE PAGO: El 

cesionario paga a los cedentes la totalidad del valor que les corresponden por las 

participaciones que le ceden a su favor, en dinero en efectivo, cantidad que los 

Cedentes declaran recibirla a su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que 

formular para lo posterior en contra de los Cesionarios por este concepto. 

SEXTA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del 

contenido de las cláusulas que preceden a las que confieren el valor legal de una 

ejecutoria inviolable. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para asegurar la validez del presente instrumento. Hasta aquí la minuta 

que se encuentra firmada por el Abogado Gustavo López Castillo, con matricula 

profesional numero ocho mil ciento cincuenta y siete del Colegio de Abogados de 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que le fue por mi, el notario al compareciente, aquel se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

FRANCISCO XAVIER ANDRADE ROMO 
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     FERNANDO! ROMO 
SNE] 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

FERNANDO ROMO CONSULTORES C. LTDA. 

En la Ciudad de Quito, a los 26 días del mes de Julio del año 2006, a las diez 

horas de la mañana, en las oficinas de la compañía, se reúnen los siguientes socios 
de la compañía : el señor Francisco Xavier Andrade Romo, propietario de 
seiscientas sesenta y cuatro (664) participaciones de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, el señor Iván Rafael Andrade Romo, 

propietario de seiscientas sesenta y cuatro (664) participaciones de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una, el señor Gabriel Alfonso 
Ordóñez Ulloa, propietario de diez mil participaciones (10.000) de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una, el señor Iván Roberto Polo 

González, propietario de seiscientas sesenta y cuatro (664) participaciones de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, el señor Jaime 

Fernando Romo Proaño, propietario de cincuenta y seis mil ochocientas cincuenta y 
seis (56.856) participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, el señor Luis Marcelo Romo Proaño, propietario de seiscientas 
sesenta y cuatro (664) participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; y, el señor Cristóbal Fernando Romo Ruiz, 

propietario de diez mil cuatrocientas ochenta y ocho (10.488) participaciones de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Al estar 
reunido el 100% del capital de la compañía y según lo dispuesto en el Artículo 238 
de la Ley de Compañías, los socios manifiestan su voluntad de constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía FERNANDO ROMO 
CONSULTORES C. LTDA., para tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de Participaciones. 

Preside la Junta el señor Jaime Fernando Romo Proaño como Presidente Ejecutivo 
de la Compañía y actúa como secretario ad-hoc el Señor Gabriel Alfonso Ordóñez 
Ulloa. 

Primero: 

Una vez instalada la Junta, toma la palabra el señor Francisco Xavier Andrade 

Romo y manifiesta, que es su voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, 
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sin vicio alguno, a favor del señor Jaime Fernando Romo Proaño, la totalidad de sus 
participaciones en la compañía, esto es seiscientos sesenta y cuatro participaciones, 
con un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. El valor de la mencionada cesión de participaciones asciende a la suma de 

veinte y seis dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y seis 
- centavos ( USD 26,56 ). 

Inmediatamente, toma la palabra el señor Iván Rafael Andrade Romo y manifiesta 
que es su voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin vicio alguno, a 
favor del señor Jaime Fernando Romo Proaño, la totalidad de sus participaciones en 
la compañía , esto es seiscientos sesenta y cuatro participaciones, con un valor 

pominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. El 
valor de la mencionada cesión de participaciones asciende a la suma de veinte y seis 
dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y seis centavos [ USD 
26,56 ). 

Luego de unos minutos de deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía FERNANDO ROMO CONSULTORES C. 
LTDA., acepta de manera unánime que se efectúen las transferencias de 
participaciones antes mencionadas. 

Por haberse cumplido con el orden del día se pone el acta a consideración de los 
socios asistentes, quienes luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y 
aprugban su contenido. Se levanta la sesión a las 10H30 de la mañana. 

Para constancia firman los socios presentes conjuntamente con el Secretario y el 
Presidente Ejecutivo/ que lo certifican. 

   
    

  “Gabriel Alonso Oidóñer Ulloa Iván Roberto” 

SOCIO 
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Jaime Fer W ando. Romo Proaño 

SOCIO 7 

  

Cristóbal Fernando Romo Ruiz 

SOCIO 
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Jaime: remando Romo Proaño 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

Luis Marcelo Romo Proaño 

SOCIO 

Elis ML Elah Labio 
Gabier Alonso Ordóñez Ulloa 

SECRETARIO AD-HOC 
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FERNANDO V... 
CONSULTORES 

CERTIFICACIÓN 

JAIME FERNANDO ROMO PROAÑO , en mi calidad de Presidente Ejecutivo y 

como tal Representante Legal de la compañía Fernando Romo Consultores C. Ltda., 

certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 26 de julio 

del año dos mil seis en el local de la compañía en la ciudad de Quito, resolvió por. 

unanimidad aceptar que el socio, señor Francisco Xavier Andrade Romo ceda seiscientas 

sesenta y cuatro participaciones a favor del señor Jaime Fernando Romo Proaño, así como 

aceptó de manera unánime que el socio señor Iván Rafael Andrade Romo ceda seiscientas 

sesenta y cuatro participaciones a favor del señor Jaime Fernando Romo Proaño. 

    
JAIME FERNANDO ROMO PROAÑO 
Presidente Ejecutivo 
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DOCTOR RÁMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Se otorgo ante EL Doctor Ranuro Dávila Silva cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPÍA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA: FRANCISCO XAVIER ANDRADE ROMO Y MARIA 

JOSE. GABELA LIZARZABURU; IVÁN RAFAEL ANDRADE 

ROMO Y ROSA ELIZABETH LARA ZUMÁRRAGA A FAVOR 

DE: JAIME FERNANDO ROMO PROAÑNO. Debidamente firmada y 

sellada en Quito el 23 de diciem bre del año dos mil seis. 

LA NOTARIA 
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   LEGISTRO MERCANTIL AAA 
DEL CANTON QUITE ¿10 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1307 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, a fs. 2494 vta, tomo 

119 correspondiente a la compañía “FERNANDO ROMO CONSULTORES CIA. 

LTDA..” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a ocho de enero del año 

dos mil siete. EL REGISTRADOR.- . a 

      
      

DR. RAÚL GAYBOR SECAR e 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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